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RESOLUCION GERENCIAL N° 179-2024-GM/MPH

Huancavelica, 15 de abril 2024.

VISTO:

El proveido, de fecha de recepcion 12 de abril 2024, del despacho de Gerencia Municipal, solicitando a la
Sub Gerencia de Secretaria General y Gestién, proyectar resolucién de reconformacion de la designacién de Comités de Seleccion para los
procedimientos proximos a convocar, a requerimiento de la Sub Gerencia de Logistica y Patrimonio, a través del Informe N° 0219-2024-
SGLyP-GAF/MPH, de fecha 12 de abril 2024.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 30225, se aprobé la Ley de Contrataciones del Estado, que tiene por finalidad de
establecer normas orientadas a maximizar el valor de los recursos publicos que se invierten y a promover la actuacion bajo el enfoque de
gestion por resultados en las contrataciones de bienes, servicios y obras, de tal manera que estas se efectien en forma oportuna y bajo las
mejores condiciones de precio y calidad, permitan el cumplimiento de los fines publicos y tengan una repercusion positiva en las
condiciones de vida de los ciudadanos;

Que, el articulo 43° del Decrsto Supremo N° 344-2018-EF., que aprueba el Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, estipula en el numeral 43.1. El érgano a cargo de los procedimientos de seleccién se encarga de la preparacion,
conduccién y realizacion del procedimiento de seleccién hasta su culminacién. Los procedimientos de seleccion pueden estar a cargo de un
comité de seleccién o del érgano encargado de las contrataciones. Numeral 43.2. Para la Licitacién Publica, el Concurso Publico y la
Seleccién de Consultores Individuales, la Entidad designa un comité de seleccién para cada procedimiento. El érgano encargado de las
contrataciones tiene a su cargo la Subasta Inversa Electrénica, la Adjudicacion Simplificada para bienes, servicios en general y consultoria
en general, la Comparacién de Precios y la Contratacién Directa. En la Subasta Inversa Electrénica y en la Adjudicacion Simplificada la
Entidad puede designar a un comité de seleccion o a un comité de seleccién permanente, cuando lo considere necesario. Tratdndose de
obras y consultoria de obras siempre se designa un comité de seleccion;

Que, el articulo 44° del Decreto Supremo N° 344-2018-EF., que aprueba el Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, establece en el numeral 44.1 El comité de seleccion esta integrado por tres (3) miembros, de los cuales uno (1)
pertenece al érgano encargado de las contrataciones de la Entidad y por lo menos uno (1) tiene conocimiento técnico en el objeto de la
contratacién, numeral 44.2. Tratandose de los procedimientos de seleccién para la contratacion de ejecucién de obras, consultoria en
general y consultoria de obras, de los tres (3) miembros que conforman parte del comité de seleccién, por lo menos, dos (2) cuentan con
conocimiento técnico en el objeto de la contratacién, salvo lo previsto en el articulo 217°, numeral 44.5. El Titular de la Entidad o el
funcionario a quien se hubiera delegado esta atribucion, designa por escrito a los integrantes titulares y sus respectivos suplentes,
indicando los nombres y apellidos completos, la designacidn del presidente y su suplente, atendiendo a las reglas de conformacion
sefialadas en los numerales precedentes para cada miembro titular y su suplente. La designacion es notificada por la Entidad a cada uno de
los miembros, numeral 44.6. El érgano encargado de las contrataciones entrega al presidente del comité de seleccion el expediente de
contratacién aprobado, para que dicho comité se instale y elabore los documentos del procedimiento de seleccion y realice la convocatoria;

Que, mediante Resolucién d2 Alcaldia N° 090-2021-AL/MPH., de fecha 31 de marzo 2021, Articulo
Primero: Modificar la Resolucion de Alcaldia N° 307-2019-AL/MPH., ampliando la delegacion de facultades al Gerente Municipal de la
Municipalidad Provincial de Huancavelica, en materia de Contrataciones del Estado, establecidas en el Decreto Supremo N° 082-2019-EF.,
que aprueba el Texto Unico Ordenado de la Ley N° 30225 y su Reglamento Aprobado por Decreto Supremo N° 344-2018-EF;

Que, la Sub Gerencia de Logistica y Patrimonio, a través del Informe N°219-2024-SGLyP-GAF/MPH., de
fecha 12 de abril 2024, solicita la designacion de Comités de Seleccién para los procedimientos préximos a convocar:
Comité de Seleccion para ¢l Procedimiento de Seleccién Adjudicacién Simplificada contratacion del SERVICIO DE ACONDICIONAMIENTO DEVEHICULO
(ADECUACION DE CAMION CHASIS HINO 500 MODELO FC1017 EN CAMION GRUA DE REMOLQUE DE VEHICULOS CON SISTEMA MIXTO,
PLATAFORMA DESLIZANTE Y SISTEMA WHEEL LIFT, A TODO COSTO.

Estando a lo expuesto, en atzncién al documento de vistos, a la Resolucién de Alcaldia N° 004-2024-
AL/MPH., y a los Instrumentos de Gestién vigente, con visacién ile la Gerencia de Asesoria Juridica, Gerencia de Administracién y Finanzas
de la Municipalidad Provincial de Huancavelica;

SE RESUELVE:
Articulo Primero. - DESIGNAR al Comité de Seleccién para los procedimientos préximos a convocar, de
acuerdo a la siguiente estructura:
Comité de Seleccién para el Procedimiento de Seleccion Adjudicacion Simplificada contratacion del SERVICIO DE
ACONDICIONAMIENTO DEVEHICULO (ADECUACION DE CAMION CHASIS HINO 500 MODELO FC1017 EN CAMION GRUA DE
REMOLQUE DE VEHICULOS CON SISTEMA MIXTO, PLATAFORMA DESLIZANTE Y SISTEMA WHEEL LIFT, A TODO COSTO.
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Articulo Segundo. - DISPONER al Comité designado en el articulo que antecede, actuar con sujecion
a la Ley de Contrataciones del Estado N° 30225 y modificatorias, su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 344-2018-EF., bajo
responsabilidad.
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